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Ushuaia, i de diciembre de 2013

Sr. Presidente del

Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn. Damián DE MARCO

Me dirijo a Ud. a los efectos de incorporar en

el Boletín de Asuntos Entrados correspondiente a la próxima Sesión Ordinaria, el

siguiente proyecto de Resolución, para declarar de "Interés Municipal" el Programa

Ushuaia Under que Ileva a cabo la dirección Provincial de Juventud.

El mismo se acompaña de los

correspondientes fundamentos, tal lo establecido en el artículo 94° del Reglamento

Interno, Decreto CD N° 09/2009.
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FUNDAMENTOS
El Programa Laboratorio Cultural Ushuaia Under desarrollado por la Dirección de

Juventud de la Provincia en Ushuaia está destinado a fomentar la exhibición,

capacitación y fomento de los artistas emergentes de la ciudad.

Se trata de un espacio del que se han apropiado con su participación viernes tras

viernes, decenas de jóvenes creativos de la ciudad, sean estos músicos, actores,

narradores, escritores, acróbatas, malabaristas, clown entre otras disciplinas
artísticas.

El Programa ha dado participación en el último trimestre de 2013 a bandas nuevas

surgidas de una generación de jóvenes talentosos y creativos como Vozenoff,

Fin Zona Urbana, Don Yatel, Simón Radowitzky, Don Galactico, Trío Zarathustra,

Humus Rave, Los mutantes, Los Klemm, Le monde, y otras de Río Grande como

SickMind, Abraxas, Boyska, Broda Crew entre otras.

Asimismo, el espacio ha sido el lugar para la presentación de otras expresiones

artísticas como las musicalizaciones de Daniel Morales, la presentación de las

comparsas Anahi Piuken y Mata negra; el DJ Sick, las obras pictóricas de Marine

Israel, y la narración de diversos escritores nobeles en sus primeras letras.

Pero el Ushuaia Under no es sólo un espacio de arte, sino también de

concientización joven a joven, por lo que se han realizado en el marco de este

programa jornadas dedicadas a la prevención como por ejemplo la de Violencia de

Género, abordada por jóvenes profesionales.

Este tipo de espacio, necesario para la contención y desarrollo artístico y cultural

de nuestros jóvenes, en el marco de una actividad promovida y monitoreada por

instituciones públicas, resulta de interés para la sociedad y para este Concejo

Deliberante puesto que cumple parcialmente con la expectativa generada por la

OM 4295/13, presentada por el bloque del MPF y que ha sido aprobada por

unanimidad, previo dictamen favorable de la comisión de Calidad de Vida y

Turismo, de generar en la ciudad un Programa de Fomento de la Actividad

Musical local en Vivo.

Por todo ello, solicito a mis pares acompañar con su apración el siguiente

Proyecto de Resolución.
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de "Interés Municipal" el Programa Laboratorio

Cultural Ushuaia Under destinado a fomentar la exhibición y capacitación de

artistas nobeles de la ciudad de Ushuaia, de múltiples disciplinas, desarrollado

por la Dirección Provincial de Juventud en el microcine de la Secretaría Provincial

de Cultura cada viernes

ARTÍCULO 2°.- De forma.-
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